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El salario del médico de Calahorra por reparto 
vecinal, a finales del siglo XVII
The salary of the Calahorra doctor by neighborhood distribution, at the end 
of the 17th century

Juan Manuel Vázquez Lasa*

Resumen
Este estudio ahonda en el procedimiento para pagar 
al médico contratado por la ciudad de Calahorra a 
finales del siglo XVII. Este pago se hacía prorrateando 
el salario entre los vecinos que podían hacerlo. Se 
anotaban en una lista todos los vecinos, apuntando 
a veces su oficio, el barrio en el que vivían y cuánto 
aportaba cada uno; la cobertura incluía también a 
quiénes no pagaban, pero recibían atención médica. La 
comparación con Nájera demuestra que el método era 
el mismo y el coste análogo en las mismas fechas, y por 
lo tanto habitual en el territorio. Concluimos que en el 
siglo XVII existía un sistema que permitía el acceso a 
la sanidad a toda la población, financiada en base a la 
capacidad económica de cada vecino.

Palabras clave: sanidad pública, cobertura médica, 
Calahorra (La Rioja), salario del médico, siglo XVII.

Abstract
This study delves into the procedure that Calahorra 
town had to pay their physician at the end of the 17th 
century. The paymant was a weighted average among 
all neighbors that could afford the payment, based on 
their salary. Neighbors were listed where they lived, 
their profesion, and the contribution amount; the list 
also included the exempted population still covered 
by the Health Service. We assume this was a frequent 
system in the territory based on a comparison with a 
nearby city (Nájera). Therefore, we conclude that in 
the 17th century, there was a system that alloved broad 
population access to healthcare that was paid based on 
each neighbor’s economic capacity.

Key words: public health, medical coverage, Calahorra 
(La Rioja), physician’s salary, 17th century.

 * Dr. Farmacéutico. E-mail: juanmanuelvazquez@redfarma.org 



Juan Manuel Vázquez Lasa

314KALAKORIKOS, 2022, 27, p. 313-338 ISSN 1137-0572

Introducción 

El estudio de las retribuciones a los sanitarios 
es determinante para entender las diferen-
tes situaciones que se suceden a lo largo del 
tiempo 1. En artículos anteriores se trató de la 
asistencia médica, de las condiciones en las 
que se desarrollaba y de la disyuntiva entre 
médico público - médico privado 2. 

Estos acuerdos de los concejos, al igual que 
en Alicante o en Aragón, se conocían como 
conducta o conducción 3 y se empleaban para 
concertar no solo con médicos, sino también 
con cirujanos, boticarios, maestros de pri-
meras letras 4… La conducción aseguraba la 
asistencia de un médico a la población porque 
también a él se le aseguraba el cobro de su sa-
lario, aunque eran frecuentes las dificultades 
para encontrarlos. 

El contrato/conducción podía ser abierto 
o cerrado. El cerrado consistía en que todos 
los vecinos tenían derecho a ser atendidos 
por el médico y la obligación de participar 
en el pago de su salario; sin que ningún otro 
médico pudiese atender a la población del 
municipio, como servidor público. Cuando 
el contrato era abierto, el médico conducido 

1.  GRANJEL, M. Médicos y cirujanos en Extremadura a fi-
nales del siglo XVIII.

2.  VÁZQUEZ LASA, J.M. El servicio médico del cabildo de 
la catedral de Calahorra en el tránsito de los siglos XVII-
XVIII. VÁZQUEZ LASA, J.M. Contratación municipal del 
médico en el siglo XVIII. El ejercicio del Dr. José Serrano 
en Calahorra. VÁZQUEZ LASA, J.M. Medicina pública vs. 
medicina privada: debate y procedimiento legal sobre la 
contratación de médico público en Calahorra. 

3.  FERNÁNDEZ DOCTOR, A. Asistencia rural en los siglos 
XVII y XVIII: Los tipos de “conducción” de los profe-
sionales sanitarios en Aragón y BUENO VERGARA, E. 
Médicos expertos al servicio de la ciudad de Alicante en 
el siglo XVIII. 

4.  En el caso de Calahorra estos nombramientos eran compe-
tencia de los cargos de gobierno de la ciudad (corregidor, 
alcalde mayor, regidores y diputados). MATEOS GIL, A. 
Calahorra en los siglos XVII y XVIII. 

atendía solo a los pobres pero el resto de ve-
cinos le pagaban por cada visita. 

El modo de reunir el dinero era mediante 
la recaudación a través de un cobrador al que 
se entregaba una copia del acta del reparto. 

Un problema importante era el salario 
ofrecido, habitualmente bajo, que dificulta-
ba el asegurar una asistencia adecuada a la 
población. Las retribuciones se acordaban 
libremente en cada municipio, con el cono-
cimiento general de que los compromisos 
adquiridos por la corporación obligaban a 
todos los vecinos, que debían asumir perso-
nalmente sus consecuencias. 

1. Metodología y fuentes 
documentales 

En el ayuntamiento de Calahorra se conser-
van tres documentos 5 de los cuales dos reco-
gen el reparto de los salarios de los médicos 
de los años 1685 y 1688 6. El tercero de 1687 
se hizo para pagar al médico medio año, que 
fue lo que trabajó. Las actas de estos repar-
timientos se estudian en profundidad, junto 
a otros documentos obtenidos del fondo de 
protocolos notariales y de otros municipios 
de la actual comunidad de La Rioja. Se esta-
blecen comparaciones y se comprueba cómo 
se hacía en cada uno de ellos. La bibliografía 
ha permitido conocer el oficio de algunos 
vecinos, lo que ha añadido conocimiento a 
la sola información de los pagos. 

En las actas se recogen datos como la fecha, 
el motivo de la sesión y las personas reunidas 

5.  Agradezco a María Antonia San Felipe la dedicación y 
las atenciones que me ofreció cuando estuve visitando el 
Archivo Municipal de Calahorra. También el haberme 
dado a conocer estos y otros documentos históricos de 
índole sanitaria. 

6.  Archivo Municipal de Calahorra (en adelante AMC). Pago 
del salario de los médicos, 1685, sig. 2727/38; Reparto del 
salario del médico, 1687, sig. 2718/3; Pago del salario del 
médico, 1688, sig. 2718/6. 
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para hacer el repartimiento. A continuación, 
en forma de lista, el nombre de cada veci-
no y lo que debía aportar. Esta información 
se llevó a una tabla informática en la que se 
anotaron los aspectos más relevantes para su 
estudio: el año del cobro, el médico, el barrio 
o colación, el vecino y la cantidad que debía 
aportar. 

La información de Calahorra se ha com-
parado con la de Nájera 7. El motivo fue la 
distancia entre ellas y porque se daban otros 
tres pagos con iguales características: dos 
años completos (1709 y 1710), más medio 
año (1711). También se ha recurrido a otros 
municipios de la comunidad autónoma para 
explicar situaciones habituales en la financia-
ción del servicio médico. 

La documentación obtenida se ha ordena-
do, clasificado y transcrito con la intención 
de reproducir con la máxima fidelidad la si-
tuación en cada momento 8. El tratamiento y 
estudio de los datos permitió obtener diversa 
información que se expone a continuación. 

2. Estudio de los documentos 

La primera reunión de Calahorra es de 1685. 
En la cabecera del acta se lee “Repartimiento 
del salario del médico”. A continuación, se da 
a conocer que la ciudad había obtenido el 20 
de septiembre de 1684, licencia del rey para 
poder contratar un médico “que asista a la cu-
ración de las enfermedades y achaques de sus 
vecinos seglares”. El salario que les permitían 
pagar era quinientos ducados al año “y que 

7.  Archivo Histórico Provincial de La Rioja (en adelante 
AHPLR). Protocolos Notariales. Nájera, 1711, fols. 36-43, 
P/1776, es el pago del año anterior de 1710. Protocolos 
Notariales. Nájera, 1711, fols. 163-168, P/1776. Protocolos 
Notariales. Nájera, 1709, fols. 140v-146v, P/1792. 

8.  La transcripción de los documentos se hace de lo que se 
considera el castellano de la fecha del propio documento, 
al actual de nuestros días, principalmente en cuanto a la 
ortografía. 

estos se repartan entre dichos vecinos segla-
res”. Situación semejante a la de Sangüesa 9, 
en 1689 donde se repartieron cuatrocientos 
ducados. También en Mérida en 1670 asala-
riaron a un médico con cuatrocientos duca-
dos anuales 10. Con el aval de su autorización, 
la ciudad de Calahorra buscó médico con el 
compromiso de pagarle el salario autorizado. 

El camino para llegar al momento del 
primer cobro fue arduo. A través de los pro-
tocolos notariales 11 sabemos que en 1681 dos 
miembros del ayuntamiento, cumpliendo un 
acuerdo previo fueron preguntando puer-
ta por puerta para saber quién aceptaba la 
conducción de un médico y el consiguiente 
pago de su salario. Al no tener autorización 
real para pagar, se debía repartir la cantidad 
acordada previamente, entre los vecinos que 
aceptasen incorporarse a la lista. En dos días 
reunieron 308 vecinos. Este era un acuerdo 
entre particulares: los vecinos interesados por 
una parte y el médico por la otra, aunque el 
ayuntamiento gestionase el acuerdo. 

Diferentes circunstancias hicieron que el 
ayuntamiento no volviese tratar este asun-
to hasta 1684. Había muchos enfermos en la 
ciudad pero sólo el médico del cabildo que 
no tenía obligación de atender a los vecinos 
ajenos a su ajuste. En julio se retomó la ela-
boración de la lista de quienes quisieran un 
médico y se acordó que el alcalde mayor lo 
buscase para formalizar un contrato. El 2 de 
noviembre la ciudad se dio por enterada de 
haber obtenido la licencia para poder con-
ducir un médico. Este permiso se fechó en 
Madrid el 20 de septiembre anterior. Con esta 
autorización el contrato cambiaba, no iba a 
ser un acuerdo entre particulares gestionado 
por el ayuntamiento, sino un acuerdo entre el 

9.  PÉREZ EQUIZA, J. Sangüesa en el siglo XVII, pág. 17. 
10.  CORTÉS CORTÉS, F. Sanidad en la Extremadura meri-

dional de finales del siglo XVII, pág. 242. 
11.  AHPLR. Protocolos Notariales. Calahorra, 1681, fol. 321 

y sgts., leg. P/288.
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médico y el ayuntamiento para atender a toda 
la población, asegurando al médico el pago 
de los 500 ducados. Las gestiones realizadas 
llevaron a contactar con el médico de Alfaro, 
Felipe Castel 12, que aceptó y firmó por un año 
de duración. 

A principios de 1685 el doctor Castel ya 
era médico de la ciudad con el salario auto-
rizado. En enero el ayuntamiento pregonó la 
noticia para que en el momento de hacer y 
cobrar el repartimiento nadie pudiera alegar 
ignorancia o se negara a pagar 13. A mayor 
abundamiento, el pregón se repitió en agosto. 

Hasta 1686 el doctor Castel estuvo contra-
tado en exclusiva por el ayuntamiento. En ese 
año falleció el médico del cabildo y el clero 
habló en sus reuniones negociar con Castel, 
pero antes lo pusieron en conocimiento del 
concejo. El doctor Castel atendió durante un 
tiempo ambas comunidades: seglares y cabil-
do, pero al comprobar que no podía con todo, 
el municipio tuvo que buscar otro médico.

En 1687 Castel permanecía en la ciudad, 
pero contratado por el cabildo de la catedral. 
La búsqueda de médico por el ayuntamiento 
dio fruto encontrando a Tomás Femat 14, con 
el salario conocido de 500 ducados anuales. 
Se dijo de él que era un médico “muy a propó-
sito y de mucha experiencia, y que ha muchos 
años que cura con mucha aprobación”. En esta 
misma sesión se reconoció que el Dr. Cas-

12.  AMC. Libro de actas, sesión de 2 de diciembre de 1684, 
sig. 125/1.

13.  La recaudación de lo asignado a cada vecino era una tarea 
dificultosa, aunque se hubiera hecho público que se iba 
a proceder al reparto y cobro, porque había veces que 
algunos se negaban a pagar. En Igea, 1682, el alguacil 
tomó algunas prendas a unos vecinos porque se negaron 
a aportar su parte del médico. Los vecinos recurrieron y a 
lo largo del pleito el alguacil tuvo que obligarse a devolver 
las prendas o hacerse cargo del pago que correspondiera 
a los vecinos, si el juez fallaba a favor de ellos. AHPLR. 
Protocolos Notariales, Igea, 1682, fol. 69, P/5918.

14.  AMC. Libro de actas, sesión de 20 de febrero de 1687, 
sig. 125/2. 

tel había atendido a los vecinos durante seis 
meses del año anterior de 1686. Acordaron 
que se hiciera el repartimiento de todo ese 
año entre los vecinos y se entregase la mitad 
a cada médico. Este acuerdo se cumplió en 
parte. No hay constancia del pago a Castel 
de la segunda mitad de 1686, que fue lo que 
trabajó. Sí consta el reparto en agosto para 
pagar a Femat de la primera mitad de 1687. 

Al año siguiente 15, 1688, el Dr. Matías 
Femat 16 completaba su año de conducción y la 
ciudad le hizo saber que tras el cumplimiento 
de su contrato iba a prescindir de sus servi-
cios. Le dieron dos meses para abandonar su 
puesto y el ayuntamiento se dio ese tiempo, 
para buscar otro médico. Se ordenó también 
hacer el repartimiento para pagarle. 

El cobro se abordó en octubre, nombran-
do cobradores por barrios 17. Uno para el de 
Santiago (Manuel Solana) y otro para los de 
San Andrés y Santa María (Juan Pérez, yerno 
de Rodríguez, según se explicó en el acta de 
esa reunión) 18. El nombramiento del cobra-
dor del salario del médico era habitual que 
originase problemas. En Cervera 19 en 1690, 
el estado de hijosdalgo se vio en dificultades 
para nombrar “padronero que cobre el repar-
timiento del médico”. Todos los vecinos, ex-
cepto uno, habían ocupado el cargo. Llevaba 
un año casado, pero era tiempo insuficiente 
para poder asumir el compromiso. El informe 

15.  AMC. Libro de actas, sesión de 5 de agosto de 1688, sig. 
125/2.

16.  AMC. Libro de actas, sesión de 20 de febrero de 1687, se le 
nombró como Tomás Femate y en la de 5 agosto de 1687 
como Matías Flemat. Sig. 125/2. 

17.  AMC. Libro de actas, sesión de 14 de octubre de 1688. Los 
cobradores al mes siguiente ofrecieron firmar escritura de 
obligación con sus mujeres. Libro de actas, sesión de 11 de 
noviembre de 1688, sig. 125/2

18.  Las parroquias o colaciones de la ciudad eran Santiago, 
Catedral (o Santa María) y San Andrés. MATEOS GIL, 
A. Calahorra en los siglos XVII y XVIII, págs. 18 y 35. 

19.  AHPLR. Protocolos Notariales, Cervera de Río Alhama, 
1690, fol. 41. P/5973. 
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de un abogado de Ágreda propuso nombrar 
al recién casado, pero el nombrado se negó 
a aceptar. Una situación más extrema se dio 
en Murillo de Río Leza 20, en 1697. El salario 
del médico no se cobraba con regularidad y 
el concejo decidió que dos regidores se hicie-
ran cargo de él. Los nombrados también se 
negaron a aceptarlo porque ya tenían otras 
ocupaciones municipales. Ante su negativa 
se les aprisionó en las casas del ayuntamiento. 
Entraron en una dinámica de alegatos con el 
procurador municipal, incluso llegaron a ma-
nifestar su propia indefensión. Disputas que 
sirven como ejemplo de las dificultades de la 
gestión del servicio médico en estas fechas y 
en estos territorios. 

En la reunión de 1685 para distribuir el sa-
lario del doctor Castel, se cargó a cada vecino 
la cantidad que consideraron podía pagar 21. 
Se relacionaron los vecinos y el pago que 
debía hacer cada uno, empezando por el ba-

20.  AHPLR. Fondo Municipal, Murillo de Río Leza, 1697. 
005/20/M/MR. 

21.  También en Sangüesa en 1689 hicieron el cobro “cargando 
a los vecinos por vía de repartimiento una porción mode-
rada…”. PÉREZ EQUIZA, J. Sangüesa en el siglo XVII. 
Apéndice 1.

rrio de Santiago con José Fernández al cual le 
cargaron siete reales. Fueron añadiendo suce-
sivamente vecinos y la cantidad que cada uno 
debía aportar. Avanzada la relación se anotó 
en el centro de la hoja “S. Andrés” (fotografías 
1 y 2) y se continuó, anotando vecinos de ese 
barrio o colación. Lo mismo más adelante, se 
anotó “Santa María” (fotografía 3) y se siguió 
hasta finalizar con las firmas. En esta distri-
bución por barrios o colaciones hay que decir 
que el de Santiago no se citó en ninguna de las 
tres relaciones. Se ha entendido que es el que 
iniciaba cada listado ya que el primer grupo 
no lleva ningún encabezamiento, además de 
ser el que más personas agrupaba. 

La relación de vecinos de 1687 se inició 
con “Repartimiento del médico de medio 
año, que se cumplió el día de nuestra señora 
de agosto pasado, de este año 1687”. Era para 
pagar a Femat el primer medio año de su con-
trato. En esta ocasión había que repartir 250 

Figura 1. Pago de 1687, colación de San Andrés. (Fotografía: J. M. Vázquez).
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Figura 2. Pago de 1688, barrio de San Andrés. (Fotografía: J. M. Vázquez).

Figura 3. Pago de 1688, barrio de Santa María. (Fotografía: J. M. Vázquez).
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ducados que era la mitad del salario. Además 
de 20 ducados de la cobranza y 50 de los dere-
chos del escribano por hacer el repartimiento 
en borrador y en limpio, más las copias y el 
coste del papel. El repartimiento se hizo entre 
todos los vecinos “sin hacer agravio a ningu-
no de ellos, con toda igualdad y satisfacción”, 
dando comienzo a la relación y los cargos a 
cada uno. Se inició también en la colación 
de Santiago y siguió la misma dinámica que 
la de 1685.

En 1688, siendo Matías Femat todavía mé-
dico del concejo, se hizo el repartimiento de 
su salario el 18 de agosto, para pagarle el año 
que había cumplido el día 15 anterior. Esta 
vez abarcó un año completo, por lo tanto las 
cantidades fueron 500 ducados del salario, 
más 40 ducados para el cobrador y 50 de los 
derechos de los escribanos. El encabezamien-
to y la relación de vecinos se reproducían de 
una reunión a otra ya que se volvió a repetir 
lo hecho en años anteriores. 

Se ha tomado Nájera como localidad de 
comparación porque emplearon el mismo 
sistema del reparto. Los vecinos, reunidos 
en la cuadra del hospital del Santo Refugio 22, 
acordaron cambiar el contrato con el Dr. Mi-
randa en 1711. Las condiciones iniciales eran 
150 ducados con cargo a los propios y que los 
vecinos pagasen sus visitas según las fueran 
necesitando. En una nueva reunión se dijo 
que había muchos vecinos pobres y otros que 
cuando caían enfermos no tenían para pagar 
al médico. Replantearon la oferta y acordaron 
proponer al médico un pago único de 600 
ducados, que se los darían cobrados a cargo 
del ayuntamiento. Además el concejo, aten-
diendo a los pobres que había, contribuiría 
con 150 ducados o lo más que pudiese. Con 
la indicación de que se repartirían de menos 
entre los vecinos, pero si la ciudad no pudiese 

22.  AHPLR. Protocolos Notariales, Nájera, 1711, fol. 147-150v. 
P/1776. 

darlos de sus propios se repartirían enteros 
los 600 ducados entre todos los vecinos, por 
ser todos interesados. Los vecinos en vez de 
negociar individualmente con el médico la 
cantidad de su iguala, aceptaron que fuera 
el ayuntamiento el que fijase las cantidades 
para cada uno, eximiendo al médico de esa 
obligación y entregándole el total en su casa. 
Acordaron también otras condiciones. Entre 
ellas que el dr. Miranda debía visitar a los en-
fermos dos veces al día, una por la mañana 
y otra por la tarde; en caso de que hiciera al-
guna más se entendería que era por su propia 
voluntad. La aportación del concejo de los 150 
ducados de propios solo se contabilizó una 
vez, en 1711, que fue la de medio año, como se 
recogió en el documento del reparto. En los 
dos años enteros se cargaron sobre los vecinos 
los totales más los costes del escribano, papel, 
copias, cobrador, etc.

Hasta aquí el estudio de las actas de los 
pagos a los médicos. Se han visto las dificul-
tades para conseguir el dinero por la necesi-
dad de la autorización real. Los problemas 
para nombrar cobradores, que los nombrados 
aceptasen, que los vecinos pagasen. El pago, 
que se hacía a tiempo vencido, aunque se 
recaudase con antelación. Se analiza a con-
tinuación el contenido de los pagos para co-
nocer qué vecinos pagaban y si todos pagaban 
siempre lo mismo. 

3. Estudio de las personas y de los 
pagos 

Se estudian ahora las personas, los pagos que 
hacían, y su desglose por cantidades y por ba-
rrios para ver dónde se pagaba más, dónde se 
pagaba menos, quién pagaba más, quién pa-
gaba menos. No se olvide que todos recibían 
el mismo servicio, ningún vecino quedaba al 
margen. Como estas relaciones demuestran 
había algunos que por diferentes motivos, 
permanecieron cubiertos sin hacer ninguna 
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aportación. En sentido contrario pagaban 
todos los que podían hacerlo. 

Los miembros del ayuntamiento encarga-
dos de los repartos también participaban en 
los pagos. En la reunión de 1685 se relacio-
naron los presentes y el cargo que tenía cada 
uno. Sus aportaciones se muestran en la tabla 
I, el alcalde mayor no aparece en los pagos de 
1685 y no se da ninguna explicación. Se ha 
pensado en la posibilidad de que estuviera 
ausente y por eso quedaba exento de pago. 
Según se muestra en la tabla tres residían en 
San Andrés y cinco en Santiago, sin embargo 
ninguno en este año residía en la colación de 
Santa María. 

El reparto de 1687 lo hicieron dos regi-
dores nombrados comisarios por la ciudad. 
Fueron don Blas Martínez de Azagra Salcedo 
que vivía en san Andrés y pagó 16, 8 y 16 rea-
les cada vez y don Emeterio Ruiz de Velasco 
domiciliado en Santiago y que pagó 10 y 5 
reales en 1685 y 1687, en 1688 tampoco apor-
tó. Por último, en el acta de 1688 se hablaba 
de los señores justicia y regimiento, pero no 
se anotaron sus nombres. Se conocen por las 
firmas al final del reparto. Volvió estar pre-
sente Bernardo de Meca y Bobadilla, siendo 
los demás diferentes de los otros años. Apare-
cen las firmas de Francisco Escudero, Pedro 
Fernández y don Antonio de Fuenmayor y 
Salcedo. Además, no firma el escribano, por 

lo que se ha pensado que podría tratarse de 
un borrador. 

El número de vecinos fue diferente en los 
tres años. Así en 1685 se anotaron 834 veci-
nos, que pagaron 6135 reales; en 1687 fueron 
849 vecinos y 2865 reales de medio año; y en 
1688 se contaron 885 vecinos y 5776 reales 23. 
El barrio con más vecinos era el de Santiago 
y el de menos San Andrés, posiblemente por 
su situación (gráfico 1). 

Las cantidades que pagaron los vecinos se 
representan en el gráfico 2. En 1687 se paga-
ron solamente seis meses por lo que no se ha 
incluido. 

Hay que destacar que en 1685 hubo cero 
vecinos con cero reales de aportación. El año 
1688 fue el que más vecinos aportaron cero 
reales, ya que fueron 53 (el 6%) y registrados 
como pobres este año 41. La distribución por 
barrios fue 24 en el barrio de Santiago, 5 en 
el de San Andrés y 12 en el de Santa María. 
Como ya se ha dicho el aportar cero al salario 
del médico, pero figurar en la relación indica-
ba que se recibía el servicio igualmente. Esta 
circunstancia se repitió en cada uno de los 
años y para varios vecinos. 

23.  Las cantidades también son diferentes. En los tres casos 
la suma total de cada acta es superior al valor obtenido 
tras el tratamiento informático de los mismos datos. En el 
trabajo se ha dado prioridad al valor informático, también 
salvo error u omisión.

Tabla I.- Los reunidos en 1685 y lo que pagaron cada año
Vecino Colación 1685 1687 1688
Licenciado don Gerardo Matías de Vera y Castro 
(alcalde mayor) San Andrés Ausente este 

año? 8 16

Don Bernardo de Meca y Bobadilla (regidor) San Andrés 16 8 10
Don Juan Álvarez González (regidor) Santiago 16 8 16
Don Mateo Zapata (regidor) Santiago 16 8 16
Don Juan Royo Moreno (regidor) Santiago 16 5 9
Don Juan Díaz de Medrano (regidor) San Andrés 16 8 12
Juan de Miranda Valle (regidor) Santiago 9 5 10
Manuel de Amatria Díaz (procurador) Santiago 16 8 12
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Aportaron 14 reales 6 vecinos, uno en 1685 
y 5 en 1688 y por barrios uno en Santa María 
en 1688 y los demás en Santiago. La aporta-
ción de 16 reales, en ambos años, recayó en 

75 vecinos de los cuales en el barrio de Santa 
María vivían 9 de los que se evitó mencionar 
el oficio, solo en un caso se dijo “…Martínez 
molinero” induciendo a la duda de si era un 
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oficio o un apellido. Otros 9 vivían en San 
Andrés, de los que tampoco se dijo su oficio. 
En el barrio de Santiago vivían 57 de los que 
se conoció algún oficio, como los escribanos 
García de Jalón, Pedro y Francisco, y Manuel 
Díaz González. El máximo de 18 reales se 
aportó en 1688 y fueron dos vecinos D. Juan 
Alonso y Simón de Marrodán, que vivían en 
el barrio de Santiago. 

El valor medio de los pagos fue de 6,81 
reales, sin tener en cuenta 1687 por el pago 
de medio año, semejante al que se pagaba en 
Nájera, como se verá más adelante. Era un 
servicio de coste alto comparando con lo que 
se pagaba a la comadrona en esos años que 
eran 4’22 reales por parto, en Calahorra 24, y 
en todo el actual territorio de La Rioja, Ara-
gón (Borja) o Andalucía (Almuñécar). 

El soporte del pago recaía sobre los que 
estaban en la franja media, como se puede ver 
en el gráfico 3. Fueron los que pagaron entre 
6 y 9 reales que aportaron el 67% del salario. 

24.  VÁZQUEZ LASA, J.M. Las comadronas riojanas durante 
la época moderna. 

Los que pagaron hasta 5 reales supuso el 14%. 
Y el grupo de mayor capacidad económica, 
que pagó entre 10 y 19 reales, aportó 19%. 

Desglosando los valores por barrios, su-
mando lo que pagaba el total de la colación y 
hallando el valor medio, se obtienen los va-
lores de la tabla II. 

Esta tabla muestra que el cargo era equi-
librado y semejante en cada barrio, sobre 
todo en 1685 donde la diferencia está en los 
céntimos. En 1688 se pagó menos por veci-
no y Santa María fue la colación que menos 
aportó. El pago de medio año (1687), era ajus-
tado al total, comparando con 1685 supuso el 
45’50% y frente a 1688 alcanzó el 53’27%. Hay 

Tabla II. Pagos en reales por vecino y año
Año 1685 1687 1688
Santiago 7’37 3’44 6’91
San Andrés 7’32 3’35 6’10
Santa María 7’32 3’22 5’79
Valores medios 7’34 3’34 6’27



El salario del médico de Calahorra por reparto vecinal, a finales del siglo XVII

323KALAKORIKOS, 2022, 27, p. 313-338 ISSN 1137-0572

que recordar que se estaban viviendo años 
de crisis, entre 1680-1690 se dieron sequías, 
temporales y escasez de cosechas, agravadas 
por la devaluación de la moneda 25. 

Se compara a continuación con lo que su-
cedía en Nájera. El sistema era el mismo pero 
las personas eran otras y por lo tanto el refle-
jo en los documentos fue también diferente. 
En cuanto a los pagos por años, en todos los 
casos se recaudó más dinero del que había 
que pagar a los médicos. Con ese exceso se 
pagaban los gastos que originaban estos pro-
cedimientos. En el reparto para pagar a los 
dos médicos el salario del año 1709 se reco-
gieron 7287 reales entre 404 vecinos; en 1710, 
se recaudaron 6946 reales que aportaron 393 
vecinos; y en 1711 se recaudaron 2867 reales 
de medio año entre 391 vecinos, para pagar a 
un médico, quedando a cargo de la ciudad el 
pago de 75 ducados (825 reales) de sus pro-
pios según se acordó en la junta de vecinos 26. 
El valor medio de 1709 fue de 18,03 reales y 

25.  MATEOS GIL, A. Calahorra en los siglos XVII y XVIII. 
26.  En Nájera las cantidades también son diferentes y también 

se ha dado prioridad al valor informático.

en 1710 fueron 17,67. Hay que tener en cuenta 
que se pagaba a dos médicos, dr. Miranda y 
dr. Adiós. En los repartos no se dice si se pa-
gaba a uno más que a otro. Se indica solo que 
se entregarán los 600 ducados o 6600 reales 
a ambos, sin más explicación. El coste por 
médico en 1709 fueron 9,02 reales y en 1710 
algo menos, 8,84 (tabla III). 

La distribución de Nájera se ve en el gráfi-
co 4; los pagos aumentan de dos en dos reales 
y el número de vecinos que tiene que apor-
tar también aumenta desde 4 hasta 12 reales. 
Desciende después hasta el pago más alto, con 
dos repuntes en 22 y de 33 reales. Es como si 
los pagos estándar fueran 10-12-14, 22 y 33 
reales. 

Tabla III. Coste de un médico en reales por vecino y año
Año 1685 1688 1709 1710
Calahorra 7’34 6’27 --- --- --- --- 
Nájera --- --- --- --- 9,02 8,84
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Tras reagrupar estos pagos, se obtiene el 
grafico 5. Los grupos que más aportaban eran 
los de la franja media-baja, ya que entre 10 y 
19 reales aportaron el 31%; y entre 20 y 29 rea-
les el 29%, que sumados alcanzan el 60% del 
total del salario. Otro grupo relevante fueron 
los que pagaron entre 30 y 39 reales, el 23%. 
Situación que refleja la carga del pago sobre 
los grupos medios, llegando entre los tres a 
cubrir el 83% del coste del servicio. 

Comparando estos pagos con los de Ca-
lahorra, se obtiene el gráfico 6. Se ve que en 
Calahorra el grupo que más pagaba (entre 10 
y 19 reales) fue el que menos vecinos agrupó, 
sin embargo en Nájera fue el más numeroso. 
Además los gráficos indican que en Nájera el 
pago estaba más repartido que en Calahorra. 
El peso del pago en ambos casos estaba en el 
grupo medio de cada población. En Calaho-
rra los que pagaban entre 6 y 9 reales, y en 
Nájera los que pagaban entre 10 y 19 reales. 

Centrados de nuevo solo en Calahorra, 
atendiendo tanto a personas como a oficios, 
se contaron 8 cirujanos y la cantidad que se 
asignó a cada uno fue muy variada (tabla 

IV), oscilando entre uno y nueve reales. Es 
posible que alguno de ellos fuera barbero, 
aunque se le identificó como cirujano. Así 
Felipe Hurtado pagó 10 reales en 1685, Diego 
Gómez solamente uno en 1688; entre estos 
dos valores se pueden encontrar los demás, 
pero todos en el tramo medio de los pagos. 
Su lugar de residencia se distribuía entre los 
tres barrios, la mayoría estaban en Santiago; 
Francisco Fernández en el barrio de Santa 
María y Juan Ruiz en el de San Andrés. 

Respecto a los boticarios se anotaron dos 
en esas fechas: Francisco de Muro, y Diego 
Fernández de Espinosa. Eran los que ejercían 
en la ciudad, ya que en 1689 se inspecciona-
ron las dos boticas 27. Al primero le cargaron 
en 1687 cinco reales de medio año y a Diego 
Fernández al año siguiente 10. Estaban en el 
nivel alto de pagadores. Ambos boticarios 
vivían y tenían la botica en el barrio de San-
tiago. Carecían de comadre contratada en 
estas fechas. En 1684, habían cesado a la que 

27.  AHPLR. Protocolos Notariales, Calahorra, 1689, s.f. 
P/8834. 
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Tabla IV.- Calahorra - Cirujanos
Año Médico Barrio Vecino Cantidad
1688 Femat, Matías Santiago Diego Gómez 1 reales
1685 Castel, Felipe Santiago Felipe Hurtado 10 reales
1687 Femat, Matías Santiago Felipe Hurtado de Mendoza 5 reales
1688 Femat, Matías Santa María Francisco Fernández 7 reales
1685 Castel, Felipe Santa María Francisco Fernández 8 reales
1687 Femat, Matías Santa María Francisco Fernández 4 reales
1688 Femat, Matías Santiago José Vizcay 9 reales
1685 Castel, Felipe San Andrés Juan de Ruiz 7 reales
1685 Castel, Felipe Santiago Juan Pérez de Solarte 9 reales
1687 Femat, Matías Santiago Juan Pérez de Solarte 6 reales
1685 Castel, Felipe Santiago Pedro Palacios 8 reales
1688 Femat, Matías Santiago Pedro Palacios 9 reales
1687 Femat, Matías Santiago Pedro Palacios 5 reales
1688 Femat, Matías Santiago Pedro Vergara 6 reales
1687 Femat, Matías Santiago Pedro Vergara 3 reales

tenían asalariada 28, porque había dos más en 
la ciudad. También había un saludador, José 
Moreno, al cual cargaron ocho reales en 1688 
y vivía en el barrio de Santa María. 

28.  AMC. Libro de actas, sesión de 9 de marzo de 1684, sig. 
125/1. En este acuerdo se habló de un contrato de 1683, 
pero de este año no se conservan las actas. 

Los demás gremios estaban también re-
presentados en la ciudad. Los alpargateros 
vivían en la colación de Santiago (Tabla V). Se 
anotaron cuatro y pagaron diferente cada año. 
Así a Diego Rodríguez en 1687 le cargaron 
por medio año un tercio del año completo de 
1685, sin embargo a Pedro Jiménez por seis 
meses le redondearon al alza la mitad del año 
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entero, que fue el que más pagó esa vez, junto 
a Pedro Medina. 

Los sastres se repartían entre Santiago y 
Santa María y estaban en el rango medio de 
los pagos: 7-8 reales. Había un soguero (Fran-
cisco Fernández), que pagó 8-9 reales y vivía 
en la colación de Santa María. El organista 
que aparece es Manuel de Ayensa, pagó 3-4 
reales en 1687 y 1688 y vivía en la colación de 
San Andrés. Con el oficio de cuberos se ano-
taron Domingo Altola y Manuel de Irastorza, 
vivían en Santa María y Santiago, y pagaron 
4 y 6 reales. También había dos silleros, uno 
Martín Iriarte, que pagó 6 reales y vivía en 
Santiago. El segundo solo estuvo en la rela-
ción de 1688, era Martín de Ardes y también 
residía en Santiago, pagó 6 reales. 

Se registraron dos zapateros, Pedro Urbio-
la en la colación de Santa María y Gregorio 
de San Miguel en la de Santiago. Sus aporta-
ciones fueron entre 5-7 reales. También un 
pastelero, Juan de Yoldi, en la colación de San-
tiago y que pagó 8 reales en 1685 y 9 reales en 
1688. Un fustero que vivía en la colación de 
Santiago, en 1685, pagó 7 reales. Y un cordo-
nero también en Santiago, que en 1687 pagó 
4 reales. También aportó el maestro de niños 
que era Blas Remírez, al cual le cargaron cua-
tro reales por año. Se registra la presencia de 
Matías del Frago platero, en el barrio de Santa 
María, al cual asignaron ocho reales en 1685 
y nueve en 1688. También residía un librero, 
Simón Gil, al que en 1687 identificaron como 
“Simón el librero”. Vivía en el barrio de San-
tiago y le cargaron tres reales en 1688. 

También se recogen miembros de la cons-
trucción como Santiago Raón, que en 1673 
y 1678 se había encargado de la obra de al-
bañilería tras el traslado de la sala de juntas 
del ayuntamiento, de la plaza de la Verdura 
a la del Raso. Años después, en 1697, ante el 
mal estado del edificio del ayuntamiento, el 
concejo decidió que Santiago Raón con dos 
veedores municipales revisaran el inmueble 
y sacaran las reparaciones a subasta públi-
ca. Las obras se adjudicaron al albañil Juan 
Barco, pero se debieron paralizar porque el 
importe del contrato fue insuficiente. El alba-
ñil Juan Barco aparece en los pagos de 1685, 
como yerno de Goicoechea, que posiblemen-
te fuera Pedro Goicoechea, otro albañil que 
participó en obras municipales alrededor de 
1675, junto a Juan Ortiz y Juan de Usabiaga 29. 
Santiago Raón, domiciliado en la colación de 
Santiago, aportó a los pagos 10 reales tanto en 
1685 como en 1688. También están los me-
nores de Juan Ortiz que pagaron 6 reales en 
1685 y vivían en la colación de San Andrés. 
Juan Usabiaga que vivía en Santiago pagó 9 
reales en 1685.

Había también mujeres que ejercían dife-
rentes oficios. En 1687 se registró a Francisca 
la pelaira de Arnedillo (persona que prepara-
ba la lana para tejer), se le cargaron 2 reales 
en cada uno de los años, vivía en el barrio de 
Santiago. Otro oficio desempeñado por mu-
jeres era el de carbonera, ya que en la relación 

29.  MATEOS GIL, A. El urbanismo calagurritano en los siglos 
del barroco. 

Tabla V.- Calahorra – Alpargateros
Año Médico Colación Vecino Cantidad
1685 Castel, Felipe Santiago Diego Rodríguez, alpargatero 6 reales
1685 Castel, Felipe Santiago Pedro Jiménez, alpargatero 7 reales
1687 Femat, Matías Santiago Diego Rodríguez, alpargatero 2 reales
1687 Femat, Matías Santiago Pedro Jiménez, alpargatero 4 reales
1687 Femat, Matías Santiago Pedro Medina, alpargatero 4 reales
1687 Femat, Matías Santiago Mateo González, alpargatero 3 reales
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de 1685 y 1687 en la colación de Santa María 
se asignaron 7 reales a “la carbonera” sin es-
pecificar el nombre, que posiblemente sería 
Ana Mangado porque en 1688 se le identificó 
como “Ana Mangado, la Carbonera”. La casa 
para hospedaje de pasajeros era otro oficio 
desempeñado por mujeres porque se iden-
tificó como “la ventera”. Le asignaron 3 y 2 
reales en 1685 y 1687. 

También destacar que se identificaron 
algunos vecinos por su apodo, por el modo 
de nombrarlos. Así hay a quien se denominó 
catavinos (1685); a unas mujeres se les men-
cionó como las escuderas (1685), que podrían 
ser familiares del regidor Francisco Escudero. 
Otras palabras que suenan a mote son sal-
vayerbas, al que cargaron 8 reales en 1685; 
pantierno, que participó con 7, 3 y 9 reales 
(1685, 1687, 1688); malosaires, que tuvo que 
aportar 4 reales en 1688; soldadillo, que aportó 
2 reales en 1687. 

El cargo de las cantidades se evaluaba cada 
vez ya que se anotaba a cada vecino al ir con-
formando el listado del pago. Así en el caso 
de los menores de Pedro Esteban en 1685 les 
asignaron 3 reales, pero en la relación de 1687 
se dejó su aportación en cero con la anotación 
de que eran pobres. Semejante sucedió con 
Andrés de Tuesta mayor, que vivía en la co-
lación de Santa María y en 1685 pagó 7 reales, 
pero en 1687 solo le cargaron un real por el 
semestre, acabando con un cargo de cero en 
1688 y con la indicación de que era pobre. 

Volviendo de nuevo la vista hacia Nájera, 
sobre oficios de los vecinos se citan muchos 
menos que en Calahorra; solo una vez en la 
plaza del Mercado aparece “el calderero que 
vive frente al tornero”, con lo cual se dan dos 
informaciones, pero solo se puede identifi-
car al tornero, al que antes nombraron como 
“Tomás el tornero”, en la misma plaza. Los 
boticarios eran José de Lombardo y Matías 
Barandalla. Sus boticas se visitaron en 1706 y 

1716, por Femat Lobera 30. Estaban en el rango 
alto de los pagos. Lombardo aportó 36 reales. 
Barandalla tenía mayor capacidad económica 
ya que tuvo que poner 44 reales. Las dos bo-
ticas estaban en la calle del Puente. Llama la 
atención también el hecho de que en varias 
ocasiones (14 entre los tres pagos) se anotara 
a la vecina como “la mujer de…” poniendo a 
continuación el nombre del esposo. La expli-
cación que se ha encontrado es que se tratase 
de familias en las que el marido estaba au-
sente de Nájera, por ser militar, comercian-
te, arriero u otra ocupación que le obligara a 
abandonar el municipio. 

En este punto se puede decir para termi-
nar, que los vecinos que pagaban eran los que 
podían hacerlo, pero todos según sus posibi-
lidades. No pagaban siempre lo mismo, pero 
todos recibían el mismo servicio, al menos 
sobre el papel. 

4. Conclusiones 

El sistema del reparto del salario del médi-
co podría ser precursor de lo que después 
sería la Seguridad Social, ya que abarcaba a 
todos los vecinos. Cada uno aportaba según 
su capacidad y en general todos recibían el 
mismo servicio, por lo que se recoge en los 
documentos. 

El cargo a los vecinos de Calahorra era se-
mejante entre los barrios, ya que todos apor-
taban en proporciones similares. 

Los gremios de Calahorra abarcan el am-
plio espectro de los servicios que se ofrecían 
en la ciudad. 

La capacidad económica era ignorada para 
acceder al servicio médico. La mayor parte de 
la carga recaía sobre los vecinos de capacidad 
media, ya que aportaban el 67% del salario, 
mientras que los extremos pagaban el 14% 

30.  AHPLR. Protocolos Notariales, Nájera, 1706, fol. 1yv. 
P/1800 y 1716, fols. 5-6. P/1801. 
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los de menor capacidad y un 19% los más 
poderosos. 

5. Anexo 

Se muestra a continuación uno de los repar-
tos tal y como aparece en el documento.

En la cabecera de la página se lee: Reparti-
miento del salario del médico de un año, que 
cumplió el día de Nuestra Señora de agosto 
de 1688. 

En la ciudad de Calahorra a dieciocho 
días del mes de agosto de mil y seiscientos 
y ochenta y ocho, los señores justicia y regi-
miento de esta ciudad, se juntaron a hacer el 
repartimiento entre sus vecinos de quinientos 
ducados del salario del Dr. D. Matías Femat 
médico por ella conducido, de un año entero, 
que se cumplió el día de nuestra señora de 
este presente mes y año, con más cuarenta du-
cados de la cobranza y cincuenta reales de los 
derechos de los escribanos de ayuntamiento, 
de hacer el dicho repartimiento en borrador 
y en limpio, original y traslado y papel, para 
todo el cual hicieron de las dichas cantida-
des entre dichos vecinos sin hacer agravio a 
ninguno de ellos, con toda igualdad y justifi-
cación en la forma siguiente:

Colación Vecino Reales
Santiago José Fernández 9
Santiago Miguel Piudo 9
Santiago Francisco López Arroyo 9
Santiago Juan Pérez Ruisáenz tejedor 6
Santiago Viuda de Manuel Baleros 6
Santiago Francisco Urbina 9
Santiago Viuda de Espinosa, pobre 0
Santiago Blas Marino 6
Santiago Gabriel Pérez 14
Santiago Gregoria de Soto 3
Santiago D. Lucas Gutiérrez 16
Santiago Suegra de D. Antonio Paredes 8
Santiago Pedro Alcayde 8
Santiago Ana Ruiz, viuda 4
Santiago Fernando Díaz 9

Colación Vecino Reales
Santiago José Pellejero 8
Santiago Sebastián de Herce 16
Santiago María Escudero 6
Santiago Manuel Castañares 4
Santiago Viuda de Juan Diago, pobre 0
Santiago Diego Espinoza 4
Santiago Blas Martínez de Azagra 6
Santiago D. Juan Alonso 18
Santiago Menores de Hontiveros 12
Santiago Antonio Sáenz de Munilla 16
Santiago Viuda de Juan Moreno 4
Santiago Manuel Aguado 4
Santiago Blas de Espinosa, pobre 0
Santiago José de Herce 10
Santiago Sebastián de Revoles 7
Santiago Carlos Ortiz 7
Santiago Pedro Torrecilla 9
Santiago María de Miranda 4
Santiago Manuel Miranda Gorza 9
Santiago Sebastián Garrido, hornero 12
Santiago Juan Escorta, pobre 0
Santiago Bernardo Arcena 4
Santiago Juan de Hita 8
Santiago Francisco Pérez y su hermana 8
Santiago Baltasar López y su suegra 12
Santiago Diego Ibáñez 7
Santiago Manuel de Resa 12
Santiago Lorenzo Berite 8
Santiago José de la Fuente 9
Santiago Pedro Lasala 11
Santiago Diego Sáenz de Calahorra 4
Santiago Francisco Cabezón, mayor 2
Santiago Juan de la Fuente 7
Santiago José de Ocón 7
Santiago Francisco Martínez 9
Santiago Diego de Espinosa Herrero 4
Santiago Francisco Cabezón, menor 9

Santiago Viuda de Pedro el Valle y sus 
menores 9

Santiago Sebastián Serrano 9
Santiago Baltasar Ferre 12
Santiago Pedro Martínez Falcón 4
Santiago Juan de Miranda, mayor 10
Santiago Juan de Miranda, su hijo 10
Santiago Diego López 10
Santiago Manuel Moreno 9
Santiago Zeledón González 9
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Colación Vecino Reales
Santiago Gregorio de Muro 4
Santiago Su yerno [de Gregorio de Muro] 4
Santiago Juan de Herce 9
Santiago Sebastián Griales 8
Santiago Francisco de Enciso 9
Santiago Teresa de Enciso, su hija 9
Santiago Francisco Fernández 12
Santiago Manuel Zapata 6
Santiago María de Ayensa, pobre 0
Santiago Menores de Diego Miranda, pobres 0
Santiago Antonio García Ibáñez 16
Santiago Juan Pérez Tejedor 11
Santiago María Sáenz 4
Santiago Bernardo de Hita 4
Santiago Mateo López 9
Santiago Zeledón de Torrecilla, pobre 0
Santiago Juan de Alcarrea 7
Santiago Simón Hernández 4
Santiago Juan González, menor 2
Santiago Juan López Arroyo 9
Santiago Juan Moreno, yerno de Mínguez 6
Santiago Diego Jil de Muro 3
Santiago Manuel López 9
Santiago Diego Calleja 7
Santiago Francisco Fernández Cortijo 3
Santiago Juan Miguel 9
Santiago Juan Solana 4
Santiago Menores de Velasco, pobres 0
Santiago Andrés Ruiz 9
Santiago Juan de Chavarría 4
Santiago Diego Martínez de la Peña 7
Santiago Juan de Velasco 9
Santiago Pedro Beltrán 7
Santiago Manuel Fernández Cortijo 3
Santiago Pedro Pilarte 9
Santiago Francisco Miranda Argáiz 4
Santiago Andrés de Muro 8
Santiago Manuel Ruiz Cedacero 6
Santiago Juan Martínez Molinero 9
Santiago José Calleja 6
Santiago Manuel Solana 12
Santiago Pedro Fernández Cortijo 9
Santiago Juan de Enciso 6
Santiago Herederos de Sebastián de Miranda 10
Santiago Santiago Raón 10
Santiago José de Osabiaga 10
Santiago Juan de Osabiaga 9

Colación Vecino Reales
Santiago Doña Juana Gamarra 6
Santiago Diego Fernández Espinosa, menor 7
Santiago María de Salba, pobre 0
Santiago Bernabé de Ocón 9
Santiago Doña Ana María Jalón 9
Santiago D. Manuel Mancebo 16
Santiago José Ezquerro 9
Santiago Andrés de Cabezón 7
Santiago Antonio Cristóbal 9
Santiago Diego Hernández 7
Santiago José Hernández 7
Santiago Francisco Herrero Regolfo 9
Santiago Manuel Herrero, su hijo 8
Santiago José de Bea 7
Santiago Manuel de Gartorza 6
Santiago Pedro Rolan 4
Santiago José de Bergasa 7
Santiago Manuel Lorente 9
Santiago Diego Otaño 3
Santiago Menores de Blas Arguez 7
Santiago Pedro González del Herro 7
Santiago José de Caseda 7
Santiago Ana Castillo 2
Santiago Diego Cristóbal 7

Santiago Catalina Lezana, viuda de Francisco 
Piudo 2

Santiago Lucas Marín 4
Santiago María Morales, pobre 0
Santiago José Jil Caballero 7
Santiago Mateo de Burgos 6
Santiago Manuel García Ulloqui 7
Santiago Manuel de Arnedo 3
Santiago Francisco … 9

Santiago Juan Herrero, yerno de Quadra, 
pobre 0

Santiago María Merino 6
Santiago Pedro González 6
Santiago Viuda de Miguel de Arnedo 3
Santiago Domingo Delacervilla 3
Santiago Juan del Paraíso y su menor 7
Santiago Juan de Aldea 4
Santiago Simón de Marrodán 18
Santiago Antonio Ruiz 7
Santiago Zeledón de Arinzana 10

Santiago Sus menores [de Zeledón de 
Arinzana] 3

Santiago Viuda de Ventura de Aragón 9
Santiago Viuda de Pedro Adato [Adazo] 2
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Colación Vecino Reales
Santiago Domingo Carrillo 7
Santiago María Ortega 3
Santiago D. Diego Vidorreta 10
Santiago Bernardo Arguet 16
Santiago Mateo González 8
Santiago Francisco Pellejero 7
Santiago Pedro Sancho 9
Santiago Lifonso de Bea 4
Santiago Prudencio Arguet 12
Santiago Francisco Moreno, yerno de Aguado 9
Santiago Diego de Cuéllar 16
Santiago Viuda de Manuel Fernández 3
Santiago Miguel de Oliván 6
Santiago Gil Ruiz, pobre 0
Santiago Manuel López, yerno de Espinosa 7
Santiago Viuda de Emeterio de Arnedo 6
Santiago Viuda de Domingo Ferre 6
Santiago Manuel Martínez Colodra 4
Santiago Francisco de Lena 9
Santiago Viuda de Luis Martínez 6
Santiago Antonio Martínez Aldama 9
Santiago José López 6
Santiago Tomás de Alfaro 9
Santiago Felipe Artado 16
Santiago Juan de Ayensa 4
Santiago Viuda de Pascual de Santa María 2
Santiago Pedro de Ayensa 9
Santiago Pedro Mínguez, pobre 0
Santiago Su hijo, [de Pedro Mínguez, pobre] 3
Santiago Diego Hastarriaga 9
Santiago Diego Muñoz 4
Santiago Francisco López de Murillas 4
Santiago Viuda de Diego Ferre 9
Santiago D. Diego Fernández 16
Santiago Pedro … 4
Santiago Manuel de Bobadilla 7
Santiago María Aldea 4
Santiago Juan Zordia [Zordra] 8

Santiago Viuda de Jorge Pellejero y sus 
menores 9

Santiago Sebastián Ochoa 8
Santiago Juan Sáenz de Calahorra 2
Santiago Juan de Aguerri 4
Santiago Manuel Moreno 4
Santiago Viuda de Pedro Martínez 5
Santiago Pedro Martínez 8
Santiago Pedro Aguado 8

Colación Vecino Reales
Santiago Zeledón Marín 8
Santiago Pedro Garrido 6
Santiago José Barco 4
Santiago Domingo López 9
Santiago Emeterio López 7
Santiago Juan de Alfaro 5
Santiago Sebastián Marrodán 3
Santiago Viuda de José Espadas, pobre 0
Santiago Felipe Arquez 7
Santiago D. Antonio López de Murillas 3
Santiago Miguel Subero 7
Santiago Damián Azalete (?) 4
Santiago Pedro de Resa 3
Santiago Pedro Jil, su yerno [de Pedro Ressa] 9
Santiago Blas Subero 7
Santiago José de Miranda Carmera (?) 9
Santiago Pedro Pérez Álvarez 4
Santiago Domingo Moreno 9
Santiago Juan de Espadas 4
Santiago Manuel Sánchez 9
Santiago Francisco Aguado 4
Santiago Sebastián Marino 9
Santiago Juan del Collado 9

Santiago Viuda de Juan de Arinzana y sus 
menores 9

Santiago Francisco Moreno 2
Santiago Felipe Miranda 9
Santiago Antonio Pérez 6
Santiago Viuda de Pedro de Recca 9
Santiago Juan Díaz de Lezaun 9
Santiago Juan Marín 10
Santiago Zeledón Oliván y su cuñada 16
Santiago Viuda de Martín de Muro 4
Santiago Pedro Sáenz de Munilla 9
Santiago Matías López 9
Santiago Blas Ruiz de Araciel 7
Santiago José Pérez 9
Santiago María Francés 7
Santiago Zeledón Bobadilla, menor 4
Santiago Manuel de Miranda Ricarte 7
Santiago Juan Sáenz de Calahorra, menor 4
Santiago Juan de Badillos 7
Santiago Blas de Calderón 7
Santiago José de la Carra 7
Santiago Pedro Gómez Falcón 9
Santiago Viuda de Antón Sáenz y su menor 9
Santiago Manuel Sáenz de Munilla 9
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Colación Vecino Reales
Santiago Pedro Herrero 7
Santiago D. Diego de Yepes [no añade nada] 0
Santiago Ana de Mues 9
Santiago Doña Antonia Santacruz 10
Santiago D. Juan de Medrano 3
Santiago Manuela Beltrán 2
Santiago Manuela Zapata 2
Santiago Ana de Carlos 2
Santiago D. Simón Roldán 16
Santiago Francisco Gutiérrez, pobre 0
Santiago Zeledón de Bobadilla 8
Santiago Juan Martínez Chanfaino 4
Santiago Juan Royo Moreno 9
Santiago D. Emeterio Ruiz 9
Santiago Magdalena Heredia 4
Santiago José Martínez Pantierno 9
Santiago Miguel Romeo, pobre 0
Santiago Viuda de Diego Ferre, pobre 0
Santiago Andrés de Velasco, pobre 0
Santiago Damián de Anguiano 6
Santiago Juan de Cabezón 4
Santiago Francisco Aguado, yerno de Adán 9
Santiago Viuda de Juan Peña 6
Santiago Miguel Antoñanzas 9
Santiago Miguel Ruiz 9
Santiago Gregoria de Ortega 6
Santiago Viuda de Manuel Ruiz 5

Santiago Y sus menores [de la viuda de 
Manuel Ruiz] 4

Santiago Blas Hernández 9
Santiago Manuel de Ayensa 9
Santiago Juan Alcalde 9
Santiago Viuda de Zeledón Gutiérrez 6

Santiago Su yerno [de la viuda de Zeledón 
Gutiérrez] 6

Santiago Viuda de José Rubio 6
Santiago Diego San Juan, mayor 3
Santiago Viuda de Ezquita, pobre 0
Santiago Manuel Gómez 9
Santiago Juan Rodero 9

Santiago Manuel Martínez, su yerno [de Juan 
Rodero] 7

Santiago Pedro Subero 7
Santiago Matías de la Carra 7
Santiago Juan Martínez de la Peña 7
Santiago Emeterio Rubio 7
Santiago Pedro Martínez de la Peña 9
Santiago Martín Ruiz 9

Colación Vecino Reales

Santiago Viuda de D. Juan de …ualles y sus 
menores 16

Santiago D. Rafael de Arenaz 9
Santiago Zeledón Arteaga, pobre 0
Santiago María de Muro 6
Santiago Su menor [de María de Muro] 3

Santiago Pedro Martínez, su yerno [de María 
de Muro] 0

Santiago Diego Sáenz Herrero 9
Santiago José de Muro 9
Santiago Viuda de Diego Aragón 9

Santiago Su menor [de la viuda de Diego 
Aragón] 1

Santiago Manuel Romeo (Malosaires) 4
Santiago Juan González 4
Santiago Pedro el aragonés 2
Santiago Manuel de Jubera 4
Santiago José Adán 7
Santiago Manuel Rubio 7
Santiago Damián de Mihoyos 4
Santiago D. Juan Álvarez 16
Santiago Francisco Labastida 6
Santiago Menores de Pedro Jiménez 4
Santiago Ambrosio González 9
Santiago Menores de Justo García Vinue (?) 0
Santiago Pedro Rodero 9
Santiago Ambrosio Mendoza 7
Santiago Fauste (?) de Ganiz 3
Santiago José de Jáuregui 7
Santiago Diego Rodríguez 4
Santiago Manuel de Robres 7
Santiago Isabel de Hormilla 6
Santiago Francisco Gastón 9
Santiago José del Plano 10
Santiago Gabriel de Lastao 4
Santiago Francisco Oliván 4
Santiago Diego Cabezón 4
Santiago Juan de Urzola 6
Santiago Ana Martínez 2
Santiago Francisco Barco 8
Santiago Emeterio Adán 8
Santiago Francisco de Amatria 7
Santiago Sebastián Martínez 4
Santiago Viuda de D. Francisco de Echauz 9
Santiago María Martínez 4
Santiago María Morena 2
Santiago María Jil, pobre 0
Santiago Fermín de la Reja 8
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Colación Vecino Reales
Santiago Lifonso de Arrieta, pobre 0
Santiago Bartolomé Alcalde 9
Santiago Viuda de Roque Fernández 4
Santiago Juan Alcalde 9
Santiago José y María de Arlas 4
Santiago Lázaro de Bergasa 7
Santiago Viuda de Jerónimo Gunelillos 2
Santiago Viuda de Felipe Navajas, pobre 0
Santiago Blas Remírez, maestro de niños 4
Santiago D. Francisco Salamanca 9
Santiago Manuel de Alfaro 6
Santiago Juan Barco 6
Santiago Viuda de Francisco Barco 6
Santiago Domingo Martínez 6
Santiago Pedro Guillermo 8
Santiago Juan Martínez Argáez 4
Santiago Magdalena Castillo, pobre 0
Santiago Zeledón Rodríguez 9
Santiago Juan Trigo 6
Santiago José Aróstegui 7
Santiago Ana Medrano 4
Santiago Martín Herrero 4

Santiago Manuel Moreno, su yerno [de Martín 
Herrero] 7

Santiago Antonio Adán 8
Santiago Diego Barco 6
Santiago Pedro de Comes 6
Santiago José Hernández Carbonero 6
Santiago Diego Navajas 6
Santiago José Trigo 4
Santiago Antonio López 9
Santiago Viuda de Miguel de Astarriaga 2
Santiago Diego Marín 7
Santiago Julián de Arlas 9
Santiago Pedro Jiménez, alpargatero 9
Santiago Diego Lorente Campanero 7
Santiago Sebastián del Paraíso 9
Santiago José de Arnedo 5
Santiago Menores de Emeterio Arnedo 5
Santiago Diego de Reboles 14
Santiago Viuda de Marcos de Aróstegui 7
Santiago Francisco Abel 12
Santiago Josefa Carrillo 9
Santiago Sus menores [de Josefa Carrillo] 4
Santiago D. Antonio Paredes 12
Santiago Menores de D. José Cabriada 6
Santiago Antonio Lazcano 12

Colación Vecino Reales

Santiago Viuda de Francisco de Reta y su 
menor 6

Santiago Pedro Medina 6
Santiago Manuel Moreno 6
Santiago Juan de Arrieta 5
Santiago Manuel García 9
Santiago Diego Gómez Cirujano 1
Santiago José Balmaseda 9
Santiago Viuda de Juan de Arrieta 9

Santiago Sus menores [de la viuda de Juan de 
Arrieta] 1

Santiago Simón Jil, librero 3
Santiago D. Francisco Escudero 10
Santiago Doña Marina Vidaurre 6
Santiago Francisca Alfaro 9
Santiago Matías de Miranda 4
Santiago Matías del Frago 9
Santiago Francisco de Muro [boticario] 9
Santiago Juan de Salinas 9

Santiago Juan Álvarez, yerno de Francisco 
Pascual 8

Santiago Blas Gómez 7
Santiago Felipe de Matria 9
Santiago Manuel de Matria 9
Santiago José de Matria, sus hermanos 7
Santiago Viuda de Juan Romero 7

Santiago Sus menores [de la viuda de Juan 
Romero] 3

Santiago Viuda de Pedro Aróstegui 8

Santiago Sus menores [de la viuda de Pedro 
Aróstegui] 2

Santiago Bernardo Garrido 10
Santiago José Gómez 16
Santiago Viuda de Bernardo Garrido 14

Santiago Sus menores [de la viuda de 
Bernardo Garrido] 4

Santiago Viuda de Diego de Arelta (?) 9
Santiago Manuel del Rey 6
Santiago Francisca de Carra 9
Santiago Manuel de Velasco 9
Santiago Viuda de José de Peralta 4

Santiago Sus menores [de la viuda de José de 
Peralta] 2

Santiago D. Juan Gómez Carrero 16
Santiago Viuda de Gabriel de los Aladros (?) 6
Santiago Manuel de Matria 7
Santiago Doña Beatriz de Yepes 7
Santiago Esteban de Zumárraga 8
Santiago Su suegra [de Esteban de Zumárraga] 3
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Colación Vecino Reales
Santiago Viuda de Francisco Martínez 6

Santiago Sus menores [de la viuda de 
Francisco Martínez] 3

Santiago Martín de Leoz 16
Santiago Antonio Amador 4
Santiago Francisco Pascual, menor 14
Santiago Viuda de Sebastián de las Navas 12

Santiago Sus menores [de la viuda de 
Sebastián de las Navas] 6

Santiago José de Arévalo, su yerno [la viuda de 
Sebastián de las Navas] 4

Santiago Miguel García… (?) 9
Santiago Juan Gómez 9
Santiago D. Felipe Ontiveros 16
Santiago Viuda de Juan Cillero 9
Santiago Doña Francisca de Tornamira 9

Santiago Sus menores [de Francisca de 
Tornamira] 0

Santiago Viuda de Jerónimo Díaz 5
Santiago Francisco Pascual, mayor 4
Santiago Menores de D. Francisco Alonso 10
Santiago José de Salinas 16
Santiago Juan Martínez de la Carra 16

Santiago D. Francisco García de Jalón, 
escribano 16

Santiago Doña Ana María Ruiz de Velasco 9
Santiago Juan Gómez, yerno de Moreno 9
Santiago Lorenzo Palacios Sastre 7
Santiago Viuda de Martín Oliván 7
Santiago Juan López, yerno de Vázquez 7
Santiago Juan de Oriate 9
Santiago Pedro Espinosa 9
Santiago Emeterio de Arrieta 9
Santiago Josefa López de Murillas 9
Santiago D. Manuel Mancebo 12

Santiago D. Gonzalo su hermano [de Manuel 
Mancebo] 5

Santiago Juan Preciado 6
Santiago Domingo… (?) 6
Santiago Juan de Caseda 6
Santiago Gregorio de San Miguel [zapatero] 6
Santiago Juan Aguado 4
Santiago Su yerno [de Juan Aguado] 4
Santiago Vicente de Aguirre 9
Santiago Juan Jil Duque 9
Santiago Juan de Yoldi pastelero 9
Santiago Manuel de Amatria… 12
Santiago José Vizcay [cirujano] 9
Santiago José de Hortega 10

Colación Vecino Reales
Santiago D. Pedro Medrano 16

Santiago D. Manuel Fermín de Echauz, sus 
menores 16

Santiago Francisca Ibáñez pelaira 2
Santiago Domingo Sabiaga 9
Santiago Viuda de Francisco Amatria 3
Santiago Andrés de Muro 9
Santiago Pedro Vergara (Bergara) [cirujano] 6
Santiago Doña María Díaz 9
Santiago Diego Gualite 2
Santiago Antonio Sáenz de Velilla 4
Santiago Jorge de Ayensa 4
Santiago Sus menores [de Jorge Ayensa] 0
Santiago Menores de Juan de Metaute 2
Santiago Menores de D. Lucas del Valle 8
Santiago Pedro Bicochea 6
Santiago Pedro de Grávalos 6
Santiago Juan Herrero, yerno de Quadra 3
Santiago Viuda de Ureta 2
Santiago Manuel Pérez, mayor 6
Santiago Manuel Pérez, menor 6
Santiago José Subero 6
Santiago Pedro Las Heras 9
Santiago Juan Jiménez 6
Santiago Francisco Jaime 6
Santiago Francisco Asiain 2
Santiago José de Caseda 6
Santiago Juan de Aguerri 3
Santiago Antonio Moreno 2
Santiago Pedro Martínez Zascoa 9
Santiago Domingo Sáenz Sastre 9
Santiago Juan Barco 9
Santiago Francisco Sancho 9
Santiago D. Antonio Fuenmayor 16
Santiago Doña Antonia Roldán 9
Santiago D. Pedro Jalón Muñoz 12
Santiago Doña María Valderrama 12
Santiago Su menor [de María Valderrama] 4
Santiago Diego Fernández, boticario 10
Santiago Doña Ana Moreno 7
Santiago Sus menores [de Ana Moreno] 4
Santiago Doña María Franda Marquínez 9
Santiago Doña Josefa y Doña Teresa de Igea 6
Santiago Menores de Miguel García 6
Santiago Pedro Palacios [cirujano] 9
Santiago Baltasar de Blas 9
Santiago Jerónimo López Arteaga 12
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Colación Vecino Reales
Santiago Menores de D. Francisco Ortiz 4
Santiago Diego Carrascón 7
Santiago Manuel Baylos 6
Santiago Doña Manuela Araciel 3
Santiago Francisco Ayensa 7
Santiago Andrés de Tuesta, menor 9
Santiago Manuel de Oñate Maestro 0
Santiago Domingo Feliz 6
Santiago Antonio Garrido hornero 9
Santiago Pedro Zapata Hita 5
Santiago José Navajas 8
Santiago Manuel Piudo 4
Santiago José Pérez 9
Santiago Francisco la Carra 8
Santiago Domingo de Herce 6
Santiago Francisco Duarte 9
Santiago Blas de Aróstegui 12
Santiago Antonia Amador 8

Santiago Miguel de Alzo, su yerno [de Antonia 
Amador] 6

Santiago Martín de Ardes sillero 6
Santiago Francisco Pascual 9
Santiago Juan Pérez Solarte 9
Santiago José Manrique 3
Santiago Francisco Pérez 7
Santiago Francisco de Arrieta 4
Santiago Manuel de Espinosa 9
Santiago Viuda de Cristóbal Sáenz 6
Santiago Doña Clara de Ressa 9
Santiago Mateo Zapata 16
Santiago Zeledón Miguel 9
Santiago Viuda de Martín de Reta 6
Santiago D. Pedro Yalen [Galen] 16
Santiago María de Garro 8
Santiago Miguel Marín 9
Santiago Doña Jerónima de Robres 6
Santiago Su menor [de Jerónima de Robres] 3
Santiago Lorenzo Garrido 2
Santiago D. Manuel Díaz 10
Santiago D. Manuel de Moreda 16
Santiago Doña Teresa Andosilla 6
Santiago Sus menores [de Teresa Andosilla] 2
Santiago D. Francisco Díaz González 9
San Andrés Francisco Collado 7
San Andrés Juan Francisco Medrano 7
San Andrés Emeterio García 7
San Andrés Juan del Paraíso, mayor 7

Colación Vecino Reales
San Andrés María Ruiz de Venturiel 2
San Andrés Josefa Pérez 1
San Andrés Pedro García Turruncún 9
San Andrés Manuel de Antoñanzas Golilla 6
San Andrés Juan Martínez Donado 2
San Andrés Manuel de Caseda 6
San Andrés D. José de Echauz 9
San Andrés D. Manuel de Pereda 9
San Andrés Emeterio Martínez de Nieva 10

San Andrés Juan Martínez de Nieva, su hijo [de 
Emeterio Mtz de Nieva] 9

San Andrés D. Blas Martínez de Azagra 16
San Andrés Juan Llorente 3
San Andrés Manuel de Gurrea 4
San Andrés Juan Pérez, yerno de Benito 6
San Andrés José Fernández ministril 4
San Andrés D. Gerardo Matías de Bera y Castro 16
San Andrés D. Jerónimo Remírez 4
San Andrés Menores de Juan López González 9
San Andrés Viuda de Juan Alonso, pobre 0
San Andrés Felipe Sánchez 6
San Andrés José Olasso 9
San Andrés Francisco Alonso Manjón 6
San Andrés Manuel Magaña 6
San Andrés Manuel de Miranda Argáez 9
San Andrés Marcos Ferre 9
San Andrés Domingo las Heras 6
San Andrés Manuel Jiménez 4
San Andrés Manuel Subero 4
San Andrés Manuel de Ayensa, organista 4
San Andrés Emeterio Sáenz 3
San Andrés Gil Ruiz 9
San Andrés Diego Leza 9
San Andrés Gabriel Moreno 12
San Andrés Sebastián Barco 4
San Andrés Prudencio Aguado 6

San Andrés Viuda de Juan Herrero Reniega, 
pobre 0

San Andrés Reniega, pobre 0
San Andrés D. Juan Díaz de Medrano 12
San Andrés Pedro Benito 9
San Andrés Ana Rodríguez 9
San Andrés Francisco Martínez Ausejo 6
San Andrés Manuel del Rey 2
San Andrés Matías Jiménez 5
San Andrés Menor de Andrés de Leza 0
San Andrés Antonio del Prado 9
San Andrés José Marín 6
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Colación Vecino Reales
San Andrés José Escudero 6
San Andrés Miguel de Ayensa 4
San Andrés Viuda de Juan Bautista Herrero 9

San Andrés Y sus menores [de Juan Bautista 
Herrero] 0

San Andrés D. Juan de Miranda Yllera 12
San Andrés D. Bernardo de Meca 10
San Andrés Bernardo Marín 9
San Andrés Pedro… (?) 6
San Andrés Viuda de Martín Zapata, pobre 0
San Andrés José Arinzana 4
San Andrés Juan de Herce 9

San Andrés Menores de D. Manuel García de 
Jalón 6

San Andrés Juan de Caseda 0
San Andrés D. Pedro Paniagua 16
San Andrés Doña María Monte 6
San Andrés Francisco Ibáñez 9
San Andrés Juan Díaz de Ureta 3
San Andrés Viuda de Celedón Ruiz Herrero 2
San Andrés Manuel Martínez 4
San Andrés Andrés de Arinzana 9
San Andrés Antonio García Ibáñez, menor 9
San Andrés Manuel Álvarez Dámaso 6
San Andrés Menores de Juan Ortiz 6
San Andrés Viuda de Bergasa, pobre 0
San Andrés Rodrigo de Arnedillo 6
San Andrés José Aragón 4
San Andrés Juan de Luis 2
San Andrés Bernardo Solano 4
San Andrés Viuda de Gregorio Sáenz 6
San Andrés Manuel de Muro 4
San Andrés Zeledón Subero 6
San Andrés Andrés Fernández Unde 6
San Andrés Juan Subero 9
San Andrés Pedro Oñate 6
San Andrés Tomás Martínez de Aldama 9

San Andrés Sus menores [de Tomás Mtz de 
Aldama] 0

San Andrés Viuda de Mangado 4
San Andrés Esteban de Muro 9
Santa María Bartolomé Esteban 2
Santa María Viuda de Navajas 1
Santa María Juan Abarro 3
Santa María Blas Serban 3
Santa María Domingo Altolaguirre 6
Santa María José Irastorza 6
Santa María Juan Cordón, yerno de Pérez 9

Colación Vecino Reales
Santa María Juan Pérez, yerno de Rodríguez 9

Santa María Miguel de Peral y Pedro Falces su 
suegro 6

Santa María Viuda de D. Diego Vidorreta 9
Santa María D. Lorenzo Farre 9
Santa María José Oliván 4
Santa María Juan de Robres 6
Santa María Ana María Zárate, pobre 0
Santa María Viuda de Pedro Oliván, pobre 0
Santa María Felipe García Ibáñez 2
Santa María Juan López de Secadura 9
Santa María D. Juan Cordón de Palacios 9
Santa María Francisco Ochoa 4
Santa María Ana Mangado, la carbonera 6
Santa María Pedro Marín 9
Santa María Su menor [de Pedro Marín] 6
Santa María Pedro Díaz, mayor 3
Santa María Jorge Gualite 4
Santa María Zeledón de Santa María 9
Santa María José de la Fuente 6
Santa María Juan Remírez 9
Santa María Zeledón Rodríguez 6
Santa María D. Luis Caballero 14
Santa María Doña Ana Caballero 4
Santa María D. Juan Jiménez Soracoiz (?) 10
Santa María Doña María Martínez de Azagra 6

Santa María Sus menores [de María Mtz de 
Azagra] 2

Santa María Miguel Royo 9
Santa María Tomás de Resa 3
Santa María Pedro Ayensa, yerno de Herrero 8
Santa María Zeledón Fernández 3
Santa María Manuel de Ressa 6
Santa María Viuda de Francisco Muruzábal 2
Santa María María Oliván 3
Santa María José González Acereda 9
Santa María Baltasar González 7
Santa María Antonio del Rey 7
Santa María Menores de Garrido 7
Santa María Viuda de Pedro Gutiérrez 3
Santa María Baltasar del Rey 3
Santa María Viuda de Juan de Aragón 3
Santa María Antonio de Arnedo 1
Santa María Menor de Pedro Moreno 9
Santa María Viuda de Lucas Marino 2
Santa María Juan Marín guarda 2
Santa María Manuel Fernández Lacuende 9
Santa María Manuel Alcalde 6
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Colación Vecino Reales
Santa María Emeterio López y su hermano 9
Santa María Lázaro López 8
Santa María Miguel de Toledo 6
Santa María José Ezquerro 9
Santa María Martín Solana 6
Santa María José Lujo [Luyo] 6
Santa María Juan Jil 3
Santa María Francisco Subero 9
Santa María Diego Leza 9
Santa María Menores de Pedro Ochoa 2
Santa María Ana Lasala 2
Santa María Francisco Mangado 2
Santa María Francisco Herrero 7
Santa María Francisco San Juan, menor 7
Santa María Andrés Ruiz 6
Santa María Viuda de Lucas de Aragón 6
Santa María Juan Fernández 7
Santa María Zeledón Zarzosa 9
Santa María José Moreno [Morero?] 7
Santa María Juan López Entrena 9
Santa María Francisco de Sada 9
Santa María Pedro Fernández Acedo 9
Santa María José Martínez molinero 9
Santa María Francisco Subero labrador 6
Santa María Diego las Heras 3
Santa María Pedro Beltrán 9
Santa María Eusebio Ruiz 9
Santa María Clara Fernández 2
Santa María Antonio García, palero 9
Santa María Antonia Visaires 2
Santa María Juan Garrido 6
Santa María Juan Miguel 3
Santa María Francisco García Ulloqui 6
Santa María Pedro Latorre 9
Santa María Andrés García Ulloqui 6
Santa María Pedro Mermejo [Bermejo?] 6
Santa María Manuel Fernández Acedo 2
Santa María Antonio Martínez molinero 9
Santa María Miguel González 8
Santa María Juan Gutiérrez 16
Santa María Juan Guindo 9
Santa María Manuel Alonso 6
Santa María Pedro Rodríguez 0
Santa María Diego Medina 2
Santa María Manuel de Bailos 4
Santa María Miguel Fernández 7
Santa María Ana de Guevara 4

Colación Vecino Reales
Santa María Juan de Villodas 7
Santa María José Moreno saludador 8
Santa María Manuel de Arinzana 7
Santa María Manuel Jaime 7
Santa María Bernardo Perenaute 7
Santa María Sebastián de Gurrea 12
Santa María José Agustín 7
Santa María Manuel de Ardanaz 3
Santa María Simón de Layseca 9
Santa María Juan Barco, menor 5
Santa María Emeterio Sáinz 9
Santa María Pedro Díaz 7
Santa María Domingo Lacarra 7
Santa María Manuel Herrero 7
Santa María Juan Alcalde 3
Santa María José de Visayres 9
Santa María Viuda de Andrés Sáenz 9

Santa María Sus menores [de viuda de Andrés 
Sáenz] 0

Santa María Manuel Pérez Yoinel [Joirel] 9
Santa María Manuel de Muro 7
Santa María Pedro de Sara 7
Santa María Juan de Bidijalbo (?) 3
Santa María Viuda de Francisco Guerrera (?) 3
Santa María Ana Antoñanzas 3
Santa María José de Mermejo 7
Santa María Viuda de Juan Martínez Barranco 4
Santa María Zeledón Antoñanzas 3
Santa María Blas Guerrero, mayor 7
Santa María Viuda de Andrés Oliván 2
Santa María José Subero 7
Santa María D. Fernando Gómez 9
Santa María Su hermana [de D. Fernando Gómez] 3
Santa María María Gurrea 7
Santa María Viuda de Juan Sáenz de Velilla 4
Santa María María Antoñanzas 3
Santa María Sebastián Sáenz de Calahorra 9
Santa María Juan de Regajal 7
Santa María Francisco Zurraga 6
Santa María Baltasar Aguado 2
Santa María José Argandona 9
Santa María Miguel de Bailos 9
Santa María Pedro López 9
Santa María Andrés Lorente 9
Santa María Viuda de Francisco López 3
Santa María Francisco Fernández [cirujano] 7

Santa María Diego Sáenz de Calahorra, yerno de 
Oliván 7
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Colación Vecino Reales
Santa María Francisco Moreno 9
Santa María Francisco Fernández soguero 9
Santa María Viuda de Zeledón Lorente 2
Santa María Diego Jil Caballero 6
Santa María Blas Guerrero, menor 4
Santa María José López 7
Santa María Francisco Herrero 7
Santa María Manuel Sáenz 7
Santa María María López 1
Santa María Pedro Urbiola, zapatero 5
Santa María Viuda de Emeterio Herrero 4
Santa María Bernardo Moreno 7
Santa María Juan Tomás 9

Santa María Ana Pérez de Ocón, su madre [de 
Juan Tomás] 2

Santa María Juan Marín 4
Santa María Bernarda Andosilla y menores 7
Santa María Catalina de Arrieta 8
Santa María Blas Sáenz de Calahorra 3
Santa María Antonio Fernández Delaquente 9
Santa María José González pupilo 9
Santa María Pablo López 7
Santa María Juan Aguado, yerno de Cervera 7
Santa María Juan de Ripalta 7

Santa María Viuda de Zeledón de Gurrea y su 
menor 7

Santa María Francisco Alonso 4
Santa María Manuel Martínez 4
Santa María Francisco Lorente 9
Santa María Francisco Díaz de Arnedo (?) 7
Santa María Viuda de Juan Alonso, pobre 0
Santa María Zeledón de Visayres, pobre 0
Santa María Jerónimo Ezquerro 4
Santa María Emeterio Cordón, metitto (?) pobre 0
Santa María Carlos Honrado 7
Santa María Matías de Oñate 9
Santa María Zeledón Herrero 7
Santa María Domingo Sánchez 4
Santa María Blas de Marrodán 7
Santa María Juan Hernández 2
Santa María Baltasar Ruiz 4
Santa María Manuel González botones (?) 3
Santa María Doña Catalina Díaz de Tejada 7
Santa María F. Francisco Zapata 9
Santa María Diego San Juan, menor 7
Santa María José Rodríguez obispo (?) 7
Santa María Andrés Moreno 7
Santa María Pedro Ruiz, sastre 7

Colación Vecino Reales
Santa María Felipe Lorente 9
Santa María Manuel Antoñanzas 7
Santa María Francisco Montenegro 7
Santa María Pedro Agustín 7
Santa María Viuda de Juan López de Entrena 4
Santa María Manuel de Unda (?) 7
Santa María Diego Agustín 7
Santa María Francisco Gutiérrez, mayor 7
Santa María Francisco Gutiérrez, menor 7
Santa María Marcos de Cabezón 7
Santa María Blas de Ayensa 7
Santa María Martín Martínez de la Peña 9
Santa María Francisco Moreno 5
Santa María Antonio Ayensa 7
Santa María Juan de Comas 7
Santa María Damián Fernández 3
Santa María Juan de Guía 4
Santa María Diego Gutiérrez 9
Santa María Juan Remírez, yerno de Beltrán 7
Santa María Juan de Amatria 6
Santa María Catalina Baroja 3
Santa María Ignacio Chabarría 6
Santa María Diego Ruiz 4
Santa María Pedro Estella 8
Santa María Blas Caballero 7
Santa María María Baroja 7
Santa María El gaitero Aguado 4
Santa María Martín García 7
Santa María Pedro Díaz, pobre 0
Santa María Pedro Beltrán 4
Santa María Zeledón Alcalde 6
Santa María Jorge Castillo 4
Santa María Bartolomé Félez 8
Santa María José de Bergasa Castañares 4
Santa María Diego Herrero 7
Santa María Bernardo Fernández 3
Santa María Emeterio de Hita 6
Santa María Juan Ochoa 4
Santa María Miguel Royo, pobre 0
Santa María María Gobantes 3
Santa María Viuda de Diego González, pobre 0
Santa María José Tamayo y su suegra 7
Santa María Viuda de Zeledón Subero 3
Santa María Andrés de Tuesta, mayor, pobre 0
Santa María Ana Alonso, pobre 0
Santa María Viuda de Antonio Alonso, pobre 0
Santa María Agustín de Birria (?), pobre 0
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Colación Vecino Reales
Santa María Manuel Herrero 7
Santa María José de Ufor (?) 7
Santa María Vicente de Muro 7
Santa María Lorente Nalda 7

Por manera que suma y monta el dicho re-
partimiento los dichos cinco mil novecientos 
y noventa reales salvo error, el cual declara-
ron haber hecho con toda justificación y lo 
firmaron. 

Firmas: Ldo. Salvatierra. F. Francisco Escu-
dero. Pedro Fernández. D. Bernardo de Meca. 
D. Antonio de Fuenmayor. 
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